
Viernes 21 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.

^úm. 597.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.=CaTre(eras=¥A\ 
virtud de lo dispuesto por la dirección ge^ 
neral de obras públicas con fecha 21 de 
marzo último, este gobierno civil ha seña
lado el dia 12 de. mayo próximo á las do
ce do su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras 
de segundo orden de esta provincia duran
te el año económico de 186 i á 6o.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo do 18o2 en la sección de Fomento 
de esto gobierno, hallándose en la misma 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 

Earrctetás.

N." de orden 

de los trozos. Designación de sus limiles.

Objeto á que se 
designan 

los acopios.

Pre^upuesto de 
acopios.

Retiles vellón.

De Palma 
á

Andraitx.
Unico.

Desde el puci.te de San 
Magín hasta la cochera de 
D. Guillermo Puerto, cu
ya longitud es de tres ki
lómetros.

Conservación. 8118 rs . 41 cls.

De Palma 
á

■ Sol 1er.
Idem.

Desde el principio de 
dicha carretera hasta el 
puente Gros, enva longi
tud es de 7, 5 kilómetros.

Idem. 9278 20

De 
Valldemosa 

á 
Deyá.

Idem.
Desde idem, idem hasta 

el final del kilómetro 10. Idem. 19982 44

De Palma 
a 

Alcudia.
Idem.

Desde idem, idem has
ta el final del kilómetro 18. Idem. 24188 23

pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los acopios pat 
ra cada uno son los que so designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que proviene la referida 
instrucción

En el caso de que se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trúzó se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo 

menos en 500 rs. y quedando las demás 
á voluntad de los licitadorcs con tal que 
no bajen de 100 rs.=Palma 20 de abril 
de 1865. =E1 Gobernador interino, Ricar
do de las Cuevas.

Modelo de proposicivn.

D N. N. vecino de..... enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de esta 
provincia con fecha 20 de abril próximo 
pasado y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios pa
ra la conservación do la carretera de.... 
..............en su trozo................  se compro
mete á temar á su cargo los acopios ne
cesarios con estricta sugecion á los espre- 
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de.......... (Aquí la proposición que 
se haga, advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad escrita en letra.

598.

Don, Ciríaco Peres de Larriba lúes de pri
mera instancia del distrito déla 
dral de esta ciudad.

En virtud del presente pregón y edicto 
se saca á pública subasta por termino de 
veinte dias unas casas que consisten en una 
boliga y algolfa propias de D. Miguel Abri- 
nas v otras, situadas en esta ciudad y ca
lles llamadas del Socorro y den Bosch se
ñaladas con los números veinte y seis, 
veinte y siete, treinta y dos y treinta y tres 
de la manzana veinte cuyas fincas quedan 
justipreciadas en cinco mil quinientas li
bras mallorquínas, y además se venden 
varias piezas de lela del pais y otros efec
tos, para con su produelo hacer pago á 
D Pedro Arús del comercio de Barcelona 
y á otros acreedores, quedando señalado 
para dichos remates el dia diez de mayo 
próximo venidero á las doce de su maña
na en los estrados de este juzgado, siendo 
de advertir que además del precio ofreci
do deberá pagar de propio el adquirente

todos los gastos de la subasta y traspaso 
dé las fincas espresadas.— Palma diez y 
nueve de abril de 1865.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—Por su mandado, José Arbós 
y Rubí.

599.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de universidades.—Anun
cio.—Están vacantes en las universidades 
de Barcelona y Valencia las cátedras de 
supernumerario á las que están adsvistas 
las asignaturas correspondientes al bachi
ller en la facultad do íilosofia y letras, las 
cuales han de proveerse por oposición, co
mo prescribe el artículo 222 de la ley de 
9 de setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el título segundo del reglamento de 
Lode mayo de 186 L Para ser admitido 
á la oposición se necesita:—1.° Ser espa
ñol.— 2.° Tener 25 años de edad.—3." Ha
ber observado una conducta moral irre
prensible.— Ser doctor en la facultad 
de filosofía y letras ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado como se 
previene en el citado reglamento. ,

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacelh; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamen
to, sobre el lema siguiente, que ha seña
lado el Real consejo de instrucción publica: 
«Juicio crítico sobre nuestra poesía dra
mática antigua y moderna.» „ .

Madrid 31 de* marzo de 1865 —El di
rector general, Eugenio de Ochoa.—Es co
pia.—El rector, Arnau.
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JÍÜnie 400.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.—Debiendo procederse á con
tratar la adquisición de 1.262 arrobas de 
aceite de oliva de 2.a clase para el alum
brado durante un año, de las tropas cuar
teladas y cuerpos de guardia en este dis
trito, esto es, 444 arrobas correspondien
tes á la factoría de utensilios de Palma, 
T50 á la de Mahon y 68 á la de Ibiza, 
se convoca á una pública licitación que se 
celebrará simultáneamente en esta inten
dencia y en las comisarias de guerra, ins
pecciones de utensilios de Mahon é Ibiza 
el dia 15 de mayo próximo á la una de la 
tarde con arreglo á lo prescrito en las ins
trucciones vigentes y con sujeción al pliego 
de condiciones que con el de precios lími
tes se hallará de manifiesto en dichas de
pendencias.

Las proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que á con
tinuación se espresará debiendo acompa
ñarlas el documento de garantía que acre
dite haber hecho el depósito correspon
diente ó sea.

Para la factoría de Palma. . 2000 rs.
Para la de Mahon . . . . 3300
Para la de Ibiza............ 300

Para todo el distrito. . 5600 

y serán admitidas desde media hora antes 
de dar principio á la subasta.—Palma 15 
de abril de 1865.-—Manuel Bonafós.—El 
secretario, Francisco Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..residente en.. 
........calle de.......... número.......... entera
do del anuncio y pliego de las condiciones 
establecidas para la adquisición por parle 
de la administración militar de 1262 ar
robas castellanas de aceite de 2.a clase, se 
compromete á entregar con entera sujeción 
á ellas (tantas) arrobas en la factoría de.. 
...... (ó.......arrobasen la factoría de Pal
ma...... arrobas en la de Mahon.......... ar
robas en la de Ibiza) al precio de........ca
da arroba castellana. Y para que sea vá
lida esta proposición, acompaña adjunto el 
documento que acredita haber hecho el de
pósito correspondiende.

(Fecha y firma del proponcnle.)

Núm. 401.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se su
basta el servicio de trasportes en buque 
de vapor desde Málaga á las cuatro po
sesiones de A/rica g tice-versa por ler- 
mino de dos años y uno ó dos más de 
próroga si fuese necesario.

1.a El buque será indispensablemente 
de pabellón nacional con todos los requisi
tos que para ello exigen las leyes. Se ha
llará en completo estado de servicio en to
das sus partes, así en casco y aaprejo, co
mo en máquinas y calderas.

El casco podrá ser de hierro ó de ma
dera, y estará construido con la solidez

nominal por la fórmula ordinaria, y exa
minando si las calderas tienen la resisten
cia necesaria para sufrir una presión do
ble. cuando ménos, de aquella á que por 
lo ordinario ha de trabajar la máquina, pa
ra lo cual se harán las pruebas que estime 
convenientes dicha Comisión facultativa.

5 .” Si las carboneras tienen capacidad 
suficiente para el combustible que necesite 
el buque para un viaje redondo cuando 
ménos.

6 .° Si las cámaras están bien construi
das y amuebladas con decencia, y si los ca
marotes se hallan bien dispuestos.

7 .° Si hay suficiente repuesto para 
la máquina y arboladura; si los cuatro bo
tes son sólidos y están bien pertrechados; 
si las anclas, cadenas, bombas y demas 
pertrechos del casco son suficientes; si el 
pañol para la pólvora está bien preparado, 
y si los algibes de hierro tienen cabida pa
ra las 200 pipas de agua que, cuando mé
nos, debe conducir el buque.

8 .° Y por último, examinar también 
si la embarcación tiene la velocidad misma 
de ocho millas por hora, á solo máquina, 
para lo cual se harán las pruebas de mar
cha que la Junta facultativa estime conve
nientes, siendo sus gastos de cuenta del 
contratista.

3 .a Concluido el reconocimiento for
mará la Junta un estado en que se presen
te el de las respectivas parles reconocidas, 
el cual será entregado al Capitán general 
del departamento, quien tendrá la facultad 
de hacerlo cumplir en cualquiera de las 
parles que juzgue convenientes y lo remi
tirá al Gobierno con las obsernaciones que 
crea oportunas. Con presencia de este es
tado el Gobierno aprobará ó desaprobará la 
contrata. Terminado el reconocimiento el 
buque podrá trasladarse á donde disponga 
el contratista, y si el Gobierno aprobase la 
contrata pasará el vapor al puerto de Má
laga para dar principio á su servicio.

4 .a Si el buque reune las circunstan
cias que se dejan expresadas, deberá el 
contratista presentarlo con la tripulación 
necesaria para desempeñar el servicio á sa
tisfacción del Capitán de puerto en Mála
ga, constando así por certificación. El per
sonal de bordo se mantendrá siempre al 
completo y se justificará mcnsualmenle por 
documento que intervenga y autorice el 
Comisario de guerra inspector de los pre
sidios menores de Africa.

5 .a Será obligación del contratista el 
pago de los sueldos y salarios de todas las 
personas que se hallen empleadas en el bu
que, á excepción de los del Oficial Sobre
cargo y obreros de la Administración mi
litar que los perciben por el presupuesto 
de la Guerra. .

6 .a Igualmente será de cuenta del con
tratista el pago de los derechos de fondea
dero, faros, sanidad y cualquiera otro, ya 
local, ya del Estado, que se satisfagan ac
tualmente ó se impongan en lo sucesivo.

7 .a También será obligación del con
tratista los gastos que origine el entreteni
miento del buque, los causados por ave
rías mayores ó menores ó por cualquier 
otro accidente que ocurra al buque en el 
servicio á que se le destine, sea en viajes 
ordinarios ó en extraordinarios. •

8 .a Asimismo será de cuenta del con
tratista el gasto del combustible necesario 
para el consumo de la máquina. Para que 
por falta de él no pueda ocurrir retraso 
tendrá en Málaga y Chafarinas depósitos de 
carbón, á fin de atender á todas las nece
sidades del servicio, debiendo constar el 
depósito de Málaga del necesario para dos 
meses, cuando ménos, y el de Chafarinas 
de 25 toneladas. Los gastos que por cual
quier concepto originen estos depósitos se
rán de cuenta del contratista.

que requiere el servicio que ha de desem
peñar. Tendrá la capacidad suficiente para 
poder conducir, cuando menos, 200 tone
ladas de cargo en la bodega y ademas ten
drá lo necesario para sus cargos, inclusas 
máquinas, calderas y carboneras para sus 
cámaras y camarotes, y para los víveres y 
aguada, debiendo ser esla última de capa
cidad de 200 pipas cuando menos, para la 
conducción del agua á los presidios. El 
aparejo será proporcionado al casco, sien
do indiferente que se componga de dos ó 
tres palos y de cualquier número de velas 
si bien todo deberá ser sólido y á propósi
to para el objeto que debe llenar. El pro
pulsor podrá ser de hélice ó de ruedas: en 
el primer caso las máquinas serán de 70 á 
90 caballos nominales, y en el segundo 
habrán de tener al menos 120, y de todos 
modos las máquinas habrán de ser sólidas 
de buena contruccion y. capaces de impri
mir al buque, en buenas circuslancias, una 
velocidad de ocho millas por hora, que es 
el mínimun que deberá andar en las prue
bas de su reconocimiento. Las calderas se
rán de solidez y tamaño suficiente para las 
máquinas, y estarán provistas de las cor
respondientes válvulas de seguridad y de 
todos los aparatos correspondientes para su 
servicio y manejo.

No obstante lo dicho sobre la fuerza de 
las máquinas, podrá ser admitido algún 
buque que tenga mayor número de caba
llos ó menor que los prefijados, siempre 
que reúna las domas condiciones de capa
cidad y velocidad. El buque deberá estar 
provisto de los respetos suficientes para su 
máquina y aparejo; de cuatro embarcacio
nes menores completamente pertrechadas de 
remos, palos y velas; de algibes de hierro 
proporcionados á la cantidad de 200 pipas 
de agua que cuando menos, deberá hacer 
el buque para surtir de ella á los presi
dios; de anclas y cadenas proporcionadas á 
su tamaño y en número suficiente; de co
cina y fogon á propósito para el trasporte 
que debe conducir; de un pañol bien acon
dicionado para la segura colocación de la 
pólvora que pueda trasportar, y de los 
pertrechos necesarios pura los cargos del 
Contramaestre, maquinista y carpintero.

2.a Para probar si el buque se halla 
en estado de desempeñar el servicio á que 
se le destina, lo enviará el contratista al 
arsenal de la Carraca, donde será recono
cido por la comisión facultativa que desig
ne el Capitán general del departamento de 
Cádiz, cuyo reconocimiento será hecho 
después de la subasta y ánles de la apro
bación del contrato por el Gobierno de 
S. M. Esto reconocimiento se extenderá:

1 ." Al exámen del registro de matrí
culas y de los documentos que acrediten la 
capacidad del casco y fuerza de su máqui
na, así como los que justifiquen la edad del 
buque y la de sus máquinas y calderas, 
acompañado todo de los comorobantes ne
cesarios para que no pueda caber duda de 
estos dos últimos extremos.

2 .a Al exámen del casco interior y 
exteriormenle, reconociendo si está cons
truido con la solidez que requiera el ser
vicio que ha de prestar y si se halla en 
buen estado de conservación, determinan
do su capacidad por la fórmula ordinaria, 
y averiguando si su bodega puede conte
ner las 200 toneladas de cargo que, cuan
do menos, debe tener espacio para ad
mitir.

3 .a Si la arboladura, aparejo y velas 
están en proporción con el casco; si la per- 
chería es buena; si las jarcias y herrajes 
tienen la necesaria resistencia, y si lodo se 
halla en estado de funcionar.

4 .° Si las máquinas y calderas se ha
llan sólidamente construidas y en completo 
estado de servicio, determinando su fuerza

9/ El buque, fuera de los dias qU6 
emplee en cada viaje, permanecerá en el 
puerto de Málaga á las inmediatas órdenes ° 
del Comisario de Guerra Inspector de los < 
presidios menores de Africa, quien podrá r 
emplearle siempre que el servicio lo exija ' 
con arreglo á las cláusulas de este pliego.

10. Para los efectos de contrato los p 
viajes se conceptuarán ordinarios y es- c‘ 
traordinarios.

El servicio ordinario del buque consis
tirá en tres expediciones mensuales, en \ 
las cuales saldrá el buque de Málaga ha- | ¿
ciendo escala en Melilla, Chafarinas, se- । 
gunda vez en Melilla, Alhucemas y el Pe- c 
ñon de Velez de la Gomera, regresando di- | e 
rectamente á Málaga; y cuando lo disponga 
el comisario de guerra inspector saldrá el 
vapor de Málaga directamente al Peñón, 
donde hará escala, después en Alhucemas, 
Melilla, Chafarinas, segunda vez en Meli- 
11a y de esta plaza á Málaga: uno y otro ¡
viaje constituyen una expedición ó sea viaje «
redondo.

Por viaje extraordinario se entiende el I 
que hiciese el buque en el intermedio de i
uno á otro de los ordinarios. El buque eje- *
cutara los viajes extraordinarios que se le i 
ordenen, ya sea por disposición del capitán 
general del distrito de Granada ó del in
tendente militar del mismo, pero siem
pre se comunicará la orden por el comi
sario de Guerra inspector de los presidios. 
Este servicio se hará, si así se determina, 
sin mas dilación que la que necesiten el 
envio de carbón á bordo y los preparativos 
necesarios para emprender el viaje.

11. El contratista será siempre res
ponsable de los perjuicios que se originen 
cuando el buque deje de hacer los viajes 
que se le ordenen, excepto en los casos 
siguientes:

l.° Por el mal estado del mar; el 
informe que acerca de este punto dé el 
capitán del puerto de Málaga será de
cisivo para la administración militar, así 
como el de la autoridad superior de los 
puntos donde no haya este funcionario.

2.° Por naufragio ó avería, así en la 
máquina como en el casco, arboladura ó 
aparejo, siempre que en su recomposición 
no se invierta mas de cinco dias. Si pasa
do esto término el buque no estuviese en 
disposición de hacer el servicio, se estará 
á lo que expresa la condición 13 de este 
pliego.

12. Cada seis meses se concederán 
ocho dias de licencia al buque para que 
pueda limpiar los fondos ó ejecutar cual
quier otra reparación que se conceptúe ne- 
necesaria. En ese período de ocho dias es
tará dispensada la empresa de hacer ser
vicio alguno, pero en el mes que tenga 
lugar el permiso se ejecutarán indispensa- 
mente dos viajes ordinarios, haciéndose 
gracia de uno, y los extraordinarios que 
puedan ser posibles atendido el menor tiem
po que tiene el vapor para llenar el servicio 
regular, según lo que determinen de común 
acuerdo el comisario inspector y el capitán 
del vapor.

13. Cuando no esté en disposición de 
hacer el viaje ó viajes ordinarios, y ex
traordinarios, que se expresan en la con
dición 10 y en la 12, presentará el con
tratista otro buque de buenas condiciones 
y de la misma fuerza y cabida que el de 
servicio, que le sustituya cumplidamente. 
Si no lo verifica, la administración militar 
fletará por cuenta del contratista otro bu
que de la cabida, calidad y condiciones 
que pudiese encontrar en el puerto de Má
laga ó en cualquier otro del litoral. Ni 
acerca de la mayor ó menor cabida del 
buque que se contrate, ni del mayor ó me
nor precio del flete, se admitirá reclama
ción al contratista y el flete se pagará ín-
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5
mediatamente con cargo al mismo, si él no capitán del buque. Esta tarifa se fijará en 

paraje visible, y estará autorizada con las 
firmas de dichos funcionarios y la del capi
tán del vapor.

20. El capitán recibirá y entregará al 
costado del buque los efectos y animales 
que hayan de trasportarse y alijarse, sien
do de cuenta del contratista los gastos que 
ocasione su buena colocación á bordo, así

lo abona. , , .
14. Son objeto de esta contrata los 

trasportes desde Málaga hasta Melilla, 
Chafarinas, Alhucemas, el Peñón de >e- 
lez de la Gomera y vice versa y la de es
tos puntos entre sí, de los jefes y oficiales, 
familias de estos, soldados y empleados en 
cualquiera de aquellos puntos; el trasporte 
de la correspondencia publica en dichos 
presidios; el de víveres, animales, caldos 
v efectos militares que sean del material 
de ingenieros de artillería ó de adminis
tración militar; el de agua que haga falla 
en cualquiera de los referidos presidios; 
el de particulares, animales, cargas, líos 
ó bultos que estos conduzcan, retribuyén
dolo todo con arreglo á tarifa aprobada por 
real orden y siempre que lo permita el 
vacio del buque. Será asimismo obligación 
del vapor remolcar desde Málaga á los 
presidios de Africa las embarcaciones que 
conduzcan efectos del estado para dichos i 
presidios en casos urgentes y siempre que | 
lo permita la fuerza de su máquina, cuyos 
remolques deberán ser hechos ya en los 
viajes ordinarios, ya en los extraordi-
narios. , ,

15. El capitán no recibirá á bordo del 

en los viajes ordinarios como en los ex
traordinarios, sin que para la buena eje
cución del servicio sirva de pretexto el 
menor número de los tripulantes del 
buque.

21. El capitán del buque recibirá los 
víveres, caldos y demas efectos á que se 
refiere la condición 14, bien empacados j 
acondicionados, no pudiendo rehusar nin
guna parle de ellos ínterin no excedan de 
la capacidad del buqne, cuidando de su 
buena colocación á bordo, procurando 
queden bien eslivados para que no tengan 
movimiento con los golpes de mar y evi- 

| lando sustracciones fraudulentas, sobre 
cuyo extremo así el capitán como el oficial 
sobrecargo, ejercerán la mas esquisita vigi
lancia.

22. El oficial de administración mi-

buque mas pasajeros ni mas efectos cor
respondientes á estos que los que resulten 
de las papeletas de embarque que presen
ten autorizadas por el comisario de Guer
ra inspector de los presidios, ó por los 
jefes administrativos de los mismos,•cuan
do haga viaje de regreso á Málaga. ,

16. Si el capitán contraviniese á esta 
disposición, abonará el contratista por ca
da persona embarcada sin el citado re
quisito 400 rs., y porcada quintal de peso 
ó animal que estén en igual caso 100 rea
les. Para prevenir y justificar esos he
chos, visitarán los respectivos jefes ad
ministrativos el buque al momento de sa
lir del puerto de Málaga ó de las plazas de 
Melilla, Chafarinas, el Peñón de la Go
mera y Alhucemas. El oficial sobrecargo 
vigilará ademas el cumplimiento de estas 
disposiciones si los jefes administrativos no 
echasen de ver la infracción.

i

litar sobrecargo será responsable en todos 
los casos de los víveres, caldos y efectos 
que de propiedad del estado se trasporten, 
excepto cuando el desperfecto proceda de 
mal acondicionamiento dentro del buque, 
dejo cual responderá el capitán,

23. Cuando por cualquier incidente 
el oficial de administración militar sobre
cargo, no pueda embarcarse, ó que la ad
ministración militar no tenga suficiente 
te personal para nombrar quien desempeñe 
osle cometido, el capitán del buque se 
hará cargo de todos para entregarlos á los 
funcionarios admin:strativos á quienes va
yan dirigidos con las mismas formalidades 
que lo baria el sobrecargo, obrando de 
conformidad con las instrucciones que este 
observa y que le serán entregadas al efec
to por el comisario inspector de los pre
sidios, formando las correspondientes re

17. El oficial sobrecargo tendrá un 
camarote donde pueda establecer cómoda
mente su despacho. Los jefes y oficiales 
y empleados con sus familias serán colo
cado en los de primera y segunda clase 
que tenga el buque por orden do prefe- 
reucia, según sus graduaciones, poniendo 
ropas limpias á las camas por cuenta del 
contratista.

Los individuos de tropa se instalarán 
en los sollados y cubierta conforme se 
considere mas conveniente y se acuerde 
entre el capitán del buque, el comandante 
de la fuerza y el comisario inspector ó jefe 
administrativo local, de modo que no im
pida las maniobras y siempre con arreglo 
al porte del buque.

Los particulares se colocarán donde de
signen sus papeletas.

18. La manutención de cuantas per
sonas trasporten será de cuenta de ellas 
mismas, ya sea que naveguen aislada
mente ó ya en cuerpo. La obligación del 
capitán se limita á facilitar hornillos y 
combustible para la cocion de la comida ó 
rancho, siempre que el estado del mar lo 
permita, así como el agua potable nece
saria para beber y preparar las condimen-
taciones. . ,

19. El constratista podrá instalar á 
bordo una fonda ó café cuando lo consi
dere oportuno; los precios de los artículos 
que se expendan en este caso, se estable
cerán en una tarifa redactada por una jun
ta compuesta del gobernador militar de 
Málaga ó jefe que designe, del comisario 
de guerra inspector de los presidios y del 

fuego enemigo en hechos de armas que 
provengan del motivo especial, y no otro, 
que se deja indicado.

28. Para llevar á efecto el seguro 
previsto en la condición anterior, se lasará 
el buque por los funcionarios que designe 
el departamento de marina, concurriendo 
el perito que elija el contratista, y deci
diendo la cuestión, si la hubiese, en cuan
to al avalúo, la junta del mismo depar
tamento.

29. La administración mililar satisfa
rá al contratista el importe de los viajes 
ordinarios y de los extraordinarios que eje
cute en el mes siguiente al en que se veri
fiquen, y luego que presente los documen
tos que los justifiquen.

30. Las expediciones ordinarias y ex
traordinarias se justificarán con certifica
ción del comisario inspector de los presi
dios menores de Africa en Málaga, mes 
por mes, uniendo á las en que se acrediten 
viajes extraordinarios copias autorizadas 
de las órdenes que los dispusieron.

31. Mientras el buque se halle al ser
vicio del estado por los efectos de este 
contrato, podrá usar la bandera nacional 
que marca para los buques-correos el ar
tículo 2.°, Ululo l.° tratado 4.° de las or
denanzas generales de la armada, gozando 

1 contratista, el capitán y la tripulación 
el vapor en lodos los casos del servicio 
el fuero político de guerra con arreglo á 
a ley 1.a, til. 14, libro 6.° de la novisi-

ma recopilación. 1
32. El proponente á cuyo favor que

de el servicio de trasporte, objeto de esta 
subasta, tendrá siempre por permanente 
en la tesorería de Málaga sucursal de la 
caja general de Depósitos, y en concepto 
de fianza que responda perentoriamente de 
odas las faltas, indemnizaciones y gastos 

que puedan surgir de la infracción del con
trato la cantidad de 80.000 rs.

Si alguna vez por efeclo de lo que pres
criben las condiciones 4.a, 5.a, 6.a, 7.a. 
8.a, 9.a, 10, 11, 13, 16,17, 18, 20, 21, 
22, 23, 25 ú otra cualquiera, es necesa
rio disponer de parte de la fianza, estará 
obligado el contratista á reponerla sin di
lación, para que los 80.000 rs. perma
nezcan íntegros, hasta la cesación del con
trato y de sus prórogas si las hubiere y si 
no lo hace espontáneamente se completará 
el depósito por cuenta de los valores que 
deban abonarse por los viajes justificados.

33. Todos los casos de falla de cum
plimiento, por parte del contratista, serán 
efelivos gubernativamente, y la adminis
tración mililar se indemnizará de los abu
sos, averías ó daños que se irroguen al 
presupuesto de la guerra por cualquier con
cepto. y á la exactitud del servicio que 
tiene por objeto esta subasta:

l .° Sobre el valor del afianzamiento, 
ó sea sobre los 80.000 rs. que siempre ha 
de haber en la caja de depósitos.

2 .° Sobre los valores devengados por 

laciones de recibo y uniendo enteramente 
á su cargo este cometido, en la inteligen
cia que de todas las faltas será respon
sable, satisfaciendo su importe el con
tratista.

24. Solo en el caso fortuito de nau
fragio, incendio, fuerza mayor ó averia 
inevitable, debidamente justificados, que
darán exentos de responsabilidad, tanto e 
oficial de administración militar sobrecar
go, como el capitán del buque.

25. Ni el capitán del buque ni nin
guno de los tripulantes podrán hacer trá
fico de ningún género, ni contravenir en 
lo mas mínimo á los reglamentos de adua
nas del Reino, siendo civilmente responsa
ble el contratista de cuantas infracciones 
se cometan por el capitán, sus oficiales de 
mar ó tripulantes y teniéndose entendido 
que si llegase ese caso, el buque será con
si Jerado como del estado.

26. Este contrato durará dos años, á 
contar desde que el buque reconocido en la 
forma establecida por las anteriores con
diciones se declare útil con la tripulación y 
lodo lo necesario y se presente con él su 
capitán en Málaga al comisario inspector 
de los presidios menores. La administra
ción militar se reserva el derecho de pro 
rogar el contrato por uno ó dos años mas. 
y esa próroga será obligatoria para con el 
contratista, avisándolo por escrito Jos me
ses antes de terminar el plazo de la obli
gación fija.

27. En caso de guerra con potencia 
extranjera, podrá el contratista rescindir 
su compromiso, ó solicitar que la adminis
tración militar le garantice los riesgos de 
captura ó de pérdida á consecuencia del

viajes hechos, antes del motivo de la in
demnización.

3.° Sobre el mismo buque-vapor, apa
rejo, etc., y bienes que pertenezcan al 
contratista, obrándose en las tramitaciones 
con arreglo al art. 21 de la instrucción de 
3 de junio de 1852.

34. La subasta será simultánea y ten
drá lugar en el dia que se determine, en 
Madrid en los estrados de la dirección ge
neral de administración militar, con asis
tencia del asesor y del escribano del juz
gado; en Cádiz ante el comisario de guer
ra, inspector de trasportes, concurriendo 
al aclo otro funcionario de administración 
militar que haga de interventor, el fiscal 
que desempeñe la asesoría del gobierno 
mililar y el escribano de guerra del mis
mo, y en Málaga ante el comisario de guer-

ra, inspector de los presidios menores de 
Africa, con asistencia, como interventor, 
del comisario de la plaza y como asesor 
del fiscal que desempeñe ese cargo cerca 
del gobierno militar de aquella plaza y del 
escribano de guerra del mismo.

35 . El precio límite que servirá de 
tipo en el acto de la subasta, y al que se 
harán mejoras por las proposiciones que 
se entreguen media hora ántes de la seña
lada para el acto, en pliego cerrado y se
llado con sujeción al modelo que determi
na la condición 43, será el siguiente:

Por los tres viajes ordinarios según la 
condición 10, ó por los dos en el caso es
pecial de la 12 que debe hacer el vapor 
al mes, como se expresa en la 10, 60.136 
reales y 'lO cénls.

Por cada viaje extraordinario 3.000 rea
les siendo de cuenta del contratista el pago 
de derechos y todos gastos y el carbón 
que se consuma.

36 Para tomar parte en la subasta, 
deberá acreditársela entrega en la caja 
general de depósitos de Madrid, ó en las 
sucursales de Cádiz ó Málaga (según don
de se intente presentar la oferta) de la can
tidad de 60.000 rs., expresando el reco
nocimiento de depósito ó carta de pago, 
que los 60.000 rs. son la garantía de pro
posición para interesarse en esta subasta.

3T. En la Gaceta de Madrid y en los
Bolelines oficiales de las provincias de Cá
diz y de Málaga se avisará el dia y hora 
de la subasta, publicándose asimismo este 
pliego de condiciones. Los respectivos tri
bunales que han de celebrarla se reunirán 
media hora ántes de la que esté fijada para 
recibir las proposiciones que se presenten. 
Dada la hora, establecida para leerlas, se 
abrirán los pliegos por el orden con que 
fueron entregados y se admitirá la que 
mejore mas el precio limite señalado por 
la condición 35, si está arreglada al mo
delo y viene acompañada de la carta de 
pago del depósito de 60.000 rs. de que tra
ta la condición 36. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales y admisibles conten
derán entre si los interesados durante me
dia hora, por sí mismos ó representados 
por personas que tengan poder especial 
bastante para ello y que lo exhiban en el 
acto. Terminada la media hora se adjudi
cará el remate al mejor postor y si no 
quisiesen los autores de proposiciones igua
les rebajar la suya, se decidirá la admisi
ble por la suerte.

38. No pueden admitirse las proposi
ciones que estén en desacuerdo con el mo
delo publicado, ó que carezcan de la jus
tificación del depósito de los 60.000 rea
les, omitiendo la carta de pago que debe 
incluirse en el pliego de oferta.

39. Las cartas pago que acrediten el 
depósito de los 60.000 rs. en proposicio
nes que no sean admitidas, se devolverán 
á los interesados al concluirse la ceremo
nia de subasta, firmando ellos en el pliego 
de oferta, que se unirá al expediente el 
recibo de dicho documento.

40. El autor de la proposición admi
tida y cuyo depósito de 60.000 rs. será 
el único que se conserve, perderá esta 
cantidad, si por defecto suyo no se llena el 
objeto del contrato, satisfaciendo las condi
ciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de este pliego, 
en el tiempo absolutamente necesario.

41. El contratista satisfará todos los 
gastos de subasta y de la escritura de obli
gación y sus copias, con sujeción á las dis
posiciones vigentes.

42. Hasta que obtenga esta subasta la 
Real aprobación no comunicarán los efec
tos bilaterales de ella; pero la parte del 
contratista queda obligada desde el remate 
cumplir lo que le incumbe. ,

43. La proposición so escribirá corree
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lamente en pliego entero, de tamaño natu
ral, sin números, raspaduras ni abrevia
ciones, en los términos que se expresan.

D.., vecino de...., enterado del plie
go de condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid, con objeto de contratar el ser
vicio de trasportes entre Málaga y las 
plazas de Melilla, Chafarinas, Alhucemas 
y el Peñón de veloz de la Gomera, ofrece 
por la cantidad de labios reales mensuales 
los viajes ordinarios, y de laníos reales 
cada uno de ios estraordinarios, el buque 
de vapor (de ruedas ó hélice) nombrado..., 
de la matricula de...... , de......... toneladas 
de carga, con máquina de...... , caballos 
nominales, velocidad de...... , millas por 
hora y con los demas requisitos que de
terminan las condiciones 1.a y 2.a del plie
go de obligación, al cual se sujeta absolu
tamente, acompañando carta de pago que 
acredite el depósito de sesenta mil reales 
que se ha constituido en la caja general ó 
tesorería de tal provincia, para responder 
de esta proposición y de sus efectos, según 
lo que previene la condición 40 del refe
rido pliego.—José M. Corona.

Y habiendo sido aprobado por Real or
den de 20 de marzo de esle año el prein
serto pliego de condiciones, se anuncia al 
público, que la subasta debe tener lugar 
el día 11 de mayo próximo, á la una de 
la tarde, en los puntos que designa la con
dición 34 del mismo.

Madrid 3 de abril de 18G5.=E1 inten
dente secretario, José María Manzanos.— 
Es copia.—Bonafós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ikal decreto.

De conformidad con lo propuesto por 
mi ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° En virtud de la autori

zación concedida al gobierno por la ley de 
7 del corriente, so procederá á ía nego
ciación de 300 millones do reales nomina
les en billetes hipotecarios creados por la 
ley de 26 de junio de 1864, por medio 
de subasta pública, que tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en todas las 
capitales de las provincias del reino, ex
cepto la de las islas Canarias, por la dis
tancia y demora de las comunicaciones.
. Art/2.° Los billetes sonal portador 
de á 2 000 rs. cada uno, amoríizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de 6 por 100 anual desde 1.° de enero úl
timo, pagadero por semestres en el Banco 
de España ó en sus comisiones de las pro
vincias, cuando lo soliciten sus tenedores 
con tres meses de anticipación por lo me
nos. Para la amortización y pago de inte
reses de la emisión de 1.000 millones de 
billetes hipotecarios de que forman parle 
los 300 millones expresados, destina el ar
tículo 4.° de la referida ley de 7 del cor
riente 200 millones de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
fijará por el consejo de ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran lomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la dirección ge
neral del tesoro, ó á los gobernadores de 
las provincias, antes del dia fijado para la 

licitación, ó presentarlos al comenzar el 
acto de la subasta, que según se dispone 
en el art. l.° se ha de verificar simultá
neamente en Madrid y en las provincias. 
En uno y en otro caso los interesados de
berán acompañar á sus proposiciones, for
muladas con arreglo al modelo adjunto, el 
resguardo que acredite haber consignado 
en la caja general de depósitos el 1 por 
100 nominal de sus pedidos.

Art. o.1* Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico por lo res
pectivo á las proposiciones que se presen
ten en las provincias; y en cuanto á las 
que lo sean en esta corle, podrá verificar
se bien en metálico ó en acciones de car
reteras ú obras públicas y demás efectos 
que con arieglo á las disposiciones vigen
tes se admiten por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que no Regen á 4.000 rs. de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la larde del dia 
4 de mayo próximo tendrá lugar en esta 
corle y en las capitales, de provincia una 
reunión pública, presidida en el primer 
punto por mi ministro de Hacienda, con 
asistencia del subsecretario, de los direc
tores genéralos del tesoro y contabilidad 
y del asesor general del ministerio, y en 
las segundas por los gobernadores, con
curriendo á ellas el administrador, conta
dor, tesorero y fiscal de hacienda de la 
provincia.

Art. 8.° Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie
ren recibido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desde.luego las que no reu
nan los requisitos establecidos en los artí
culos 4.°, 5.° y 6.° que preceden.

Art. 9.° Concluida en las capitales de 
provincia la lectura de las proposiciones, 
se darií por terminada la reunión, exten
diéndose en seguida la correspondiente ac
ta de su resultado; cuidando de expresar 
en ella con toda precisión y claridad cada 
una de las proposiciones, la cantidad no- 
niinal de los billetes hipotecarios que en 
ella se pidan, y el precio ofrecido; cuyo 
documento se remitirá á la dirección ge
neral del tesoro por el correo del mismo 
dia en que se celebre la reunión, ó por 
el del inmediato, si hubiere ya partido 
aquel, á fin de que pueda tenerse présen
le en la adjudicación de los billetes hipo
tecarios que se hará por el ministerio de 
Hacienda á los proponen les que reunan 
las condiciones establecidas para la men
cionada subasta.

Los resguardos de la caja de depósitos 
que han de acompañar á las preposiciones, 
se conservarán en las tesorerías de pro
vincia en el arca reservada, hasta que por 
la dirección general del tesoro se deter
mine su devolución, con presencia del re
sultado que ofrezca la adjudicación de los 
billetes.

Art. 10. í^n la reunión que ha de 
celebrarse en esta corle en el local que 
ocupa el ministerio de Hacienda, después 
de leidas las proposiciones se abrirá por 
el ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 3.°, poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio mínimo 
fijado en consejo de ministros; suspendien
do la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias 
á que se contrate el articulo anterior.

Art. 11. Obtenidas eslas, la dirección 
general del tesoro dará cuenta al ministe
rio de Hacienda, por el que se adjudica

rán los billetes, admitiendo todas las pro
posiciones que alcancen al tipo fijado por 
el consejo de ministros, hasta cubrir los 
300 millones de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo. En el caso 
de que el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes que ha
ya de adjudicarse, después de admitidas 
las ofertas mas favorables se repailirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gacela y 
boletines oficiales de las provincias, inser
tando una relación circunstanciada de to
das las proposiciones que se hubiesen pre
sentado.

Art. 12. Las sociedades ó particula
res cuyas proposiciones sean admitidas ve
rificarán el pago de los billetes que les fue
ren adjudicados en los puntos en que las 
presentaron y en dos plazos iguales; el 

< primero en los ocho dias siguientes al de 
la adjudicación, y el segundo á los 30 
días de la misma. Los que quieran sa
tisfacer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 20 
dias siguientes al de la adjudicación.
, Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depó
sitos constituidos conforme á lo establecido 
en los artículos i.u y 5.° que correspondan 
á las proposiciones no admitidas, se de
volverán á sus respectivos dueños inme- 
dialamente después de verificada la adjudi
cación. Los respectivos á los demas inte
resados se conservarán en las tesorerías 
de provincia y en la central á los Rectos 
que determinan las instrucciones vigentes, 
para su entrega ¿aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido adjudicados.

Art. 1 i. Mi ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en palacio á nueve de abril de 
mil ochot .cutos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

Múdelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á lo
mar rs. vn............ nominales en billetes 
hipotecarios de á 2,000 rs. cada uno; emi
tidos por el Banco de España con arreglo 
á la ley de 27 de junio último, al precio 
de........... rs. y........  céntimos por Í00 de 
su valor nominal.,

..............  de....... de 1865.

(Firma del interesado.)

Gacetn del de abril.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1 leales decretos.

Accediendo á la solicitud de D. Fulgen
cio Barrera, ministro del tribunal supremo 
de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en conceder
le, en atención á sus dilatados y buenos 
servicios, los honores de Presidente de Sa
la del expresado supremo tribunal.

Dado en Palacio a treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.—

Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arra
zóla.

Vengo en promover á la plaza de mi
nistro vacante en el tribunal supremo de 
Justicia por jubilación de D. Fulgencio 
Barrera, á i). José María Herreros de Te
jada, magistrado de la audiencia de Ma
drid.

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á la plaza de ma
gistrado, vacante en la audiencia de Madrid 
por ascenso de D. José María Herreros de 
Tejada, á D. José Gómez Sillero, magis
trado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Hallándose comprendido D. Antonio Al
varo Campanée, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Mallorca, en las disposicio
nes de mi Real decreto de 19 de agosto de 
1863,

Vengo en trasladarle á la plaza también 
de Presidente de Sala para que se halla 
electo D José de Lerchundi; y en nom
brar á este, accediendo á sus deseos, pa
ra la que en su consecuencia resulta va
cante de igual clase en la Audiencia de 
Mallorca.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de ki Real mano. —El ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda \ ios honores 
de regente de audiencia, á D. Francisco 
Corral, Presidente de Sala en la de la CoT 
ruña.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en nombrar para la Presidencia 
de Sala, vacante en la audiencia de la Co- 
ruña por jubilación de D. Francisco Cor
ral, a D. Francisco Martincz Mora, ma
gistrado oléelo de la de "falencia; y en pro
mover a esta plaza á D. José Muñiz y 
Alaix, Juez de primera instancia del dis- 
Irilo del Hospicio en esta corle.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos seseóla y cinco. — Está rubri
cado de ¡a Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en trasladar á una [daza de ma
gistrado supernumerario, vacante en la 
audiencia de Madrid, á D. Joaquín Bravo 
Morillo, que sirve otra de igual clase en 
la de Granada.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de ia Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

^Viuuclti del 16 de ubrd.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d k o Jo s é Ge l a b e h t . 

impresor de A. Al.
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